
“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.”

Toluca, Estado de México
24 de Agosto de 2023

LICENCIADO
REY ANTONIO LÓPEZ  VÁZQUEZ 
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada REGLAMENTO PARA LA
OBTENCIÓN  DEL GRADO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL
BICENTENARIO, así como a su respectiva solicitud y formulario de Exención del Análisis de
Impacto Regulatorio, documentos remitidos por la UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL
BICENTENARIO y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través del
Sistema del Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que afecten derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;
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5. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 establece que la educación de
calidad engrandece a la población además de procurar su bienestar, promover el
desarrollo económico y social a partir del aprendizaje adquirido por las personas durante
las diversas etapas de su existencia;

6. De igual forma, en materia educativa las aportaciones de la Agenda 2030 son
importantes, ya que considera dentro de sus metas, los temas centrales para la entidad,
como el acceso igualitario al sistema educativo, la cobertura, la eficiencia terminal de la
educación básica, media superior y superior; teniendo como eje rector el aprendizaje; al
igual que los conocimientos significativos, relevantes y útiles para la vida de los
estudiantes;

7. El 20 de enero de 2009 mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el
Periódico Oficial Gaceta del gobierno del Estado de México, se creó el Organismo
Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Mexiquense del
Bicentenario (Universidad), de la cual dependen sus Unidad de Estudios Superiores,
cuyo objeto consiste en impartir educación superior en sus niveles de Licenciatura,
Especialización, Maestría y Doctorado con validez oficial para formar integralmente
profesionistas competentes con un amplio sentido ético, humanístico y nacionalista, con
un elevado compromiso social, aspectos para generar y aplicar creativamente
conocimientos en la solución de problemas; organizar y realizar actividades de
investigación así como formar individuos con actitud científica, creativos, con espíritu
emprendedor, innovador, orientados al logro y a la superación permanente;

8. El Reglamento propuesto tiene por objeto regular el procedimiento, así como los
requisitos relativos a la obtención del grado académico de especialidad, maestría y
doctorado que deberán observar los egresados del nivel posgrado de la Universidad;

9. El proyecto de regulación fue aprobado en la Décima Primera Sesión Extraordinaria del
Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Mexiquense del Bicentenario,
celebrada el 25 de octubre de 2023, y

10.Así mismo, el proyecto de regulación se aprobó en la Septuagésima Sesión Ordinaria del
Consejo Directivo de la Universidad, celebrada el 21 de octubre de 2022, aprobado
mediante acuerdo UMB/75/5/2022.
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47 y 50 del Reglamento de la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:

RESUELVE

1. El proyecto de regulación presentado, es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, la Ley General de Educación, la Ley de Educación del Estado de
México, la Ley Reglamentaria del artículo 5 constitucional, el Decreto del Ejecutivo del
Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal
denominado Universidad Mexiquense del Bicentenario, el Manual General de
Organización de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, el Reglamento Interior de
la Universidad Mexiquense del Bicentenario, así como el Acuerdo por el que se
modifican diversos apartados del Manual General de Organización de la Universidad
Mexiquense del Bicentenario.

2. El Reglamento representa la única normativa que lo sustenta.

3. El documento fue revisado y aprobado por el Abogado General e Igualdad de Género de
la Universidad, por lo que guarda la calidad regulatoria necesaria para su publicación.

4. Esta Comisión Estatal considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio del proyecto de regulación.
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Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
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saludo.

ATENTAMENTE

MTRA PAULINA ORTIZ GUIDO

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
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